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Registro de Fundaciones del Pais Vasco

forma unánime: celebrar la reunión, los acuerdos

que literalmente se transcriben a continuación y,

como asuntos a debatir entre otros, los siguien-

tes:

1.- Modificación de Artículo estatutario.

2.- Designación de la persona facultada para

la elevación a público del acuerdo que se adopte.-

ACUERDOS QUE SE TRPNSCRIBEN LITERALMENTE:

1 0 . _ Con el fin de dar cumplimiento a lo dis-

puesto en el Real Decreto 2609/1996, a los efectos

de la inscripción de la Fundación como Centro de

Innovación y Tecnología (CIT), se MODIFICA el Artí-

culo 400 de los Estatutos por los que la misma se

rige, el cual, para lo sucesivo, tendrá la siguien-

te redacción: ____________________________________

"Articulo 40'. - Liquidación. ________________

Los bienes y derechos que resulten de la li-

quidación fundacional serán destinados a otras Fun-

daciones o Entidades que persigan fines análogos a

la extinguida, con preferencia a las que tengan su

domicilio en el mismo • municipio o, en su defecto,

en el mismo Territorio Histórico, salvo que otra

cosa decida el Protectorado". ____________________

2 0 .- Se FACULTA indistintamente al Presidente

o


